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REGISTRO DE RESPONSABLE TÉCNICO

En respuesta a su escrito con número de bitácora 20/03-0044/05/16, mediante el cual solicita el REGISTRO
DE RESPONSABLE TÉCNICO, al respecto le informo lo siguiente:

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 27 TERCER PARRAFO DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 PÁRRAFO SIETE, 32 BIS
FRACCIONES 1, II Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 32
FRACCIÓNES 1, y VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE
DE 2012; 47 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; 12, PÁRRAFO SEGUNDO, 34 Y 34 BIS DEL
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; Así COMO ARTíCULO 194 F-1, FRACCiÓN 1.
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; SE DICTAMINA PROCEDENTE SU REGISTRO COMO
RESPONSABLE TÉCNICO A PARTIR DE'LA FECHA CITADA AL RUBRO DE ESTE OFICIO.
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ESTE REGISTRO ES PERMANENTE Y ESTA SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE LO 'ESTABLECIDO EN
LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, SU REGLAMENTO Y LEGISLACiÓN APLICABLE.

EL PRESENTE REGISTRO NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES
TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y DE SANIDAD APLICABLES QUE COMPETAN A OTRAS
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y/O MUNICIPALES.

EN SUPLENCIA' POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA
SILVESTRE Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTicULO 2
FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL RE<¡!&M.ÉNtér[W,ERIOR DE LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS"NAjT8'RALES;"'.PUBLlCADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN~t39";~I\i.[~~.~~RE DE 2012, SUSCRIBE LA
DIRECTORA DE APROVECH :!fr' ,. ., - ", 1j-VESTRE.
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Copiasal reverso... .J

Ejercito Nacional No.223,
Colonia Anáhuac, Delegación MiguelHidalgo,

Código Postal 11320, Cuidad de México,



..Por uso eficiente del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica."

C.c.e.p. - C. Miguel Ángel Espinosa Luna.. Coordinador de Asesores SGPA. I coordinacion.sgpa@semarnal.gob.mx
_ C, Joel González Moreno.. Director General de Inspección y Vigilancia de Vida Silvestre, Recursos Marinos y

Ecosistemas Costeros de la PROFEPA.. I vida_silvestre@profepa.gob.mx .
C, Tomas Víctor Gonzalez llescas.. Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Oaxaca.
tomas.gonzalez@oaxaca.semarnal.gob.mx

- C, Jonás Sánchez Santana- Jefe del Departamento de Análisis para el Registro en Vida libre.- Edificio.
josanche@semarnat.gob.mx

- Archivo
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"DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT, EN SUPLENCIA
POR AUSENC"IA DEFINITIVA DEL DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE MVZ JORGE MAKSABED/AN DE LA ROQUETTE, PREVIA
DESIGNACION HECHA MEO/ANTE OFICIO No. SGPA/DGVSI0413312016 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2016"
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